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Excursión i 
.Científica escolsr

.lf«noria redactada por los alumnos del instituto 
L Balear ^ue formaron parte de la excursión.

(c o n c l u s ió n )
A contintMcióo.eicuchMmoiJa conferencia 

del Dr. Carbó, jeje de pr^cticaa de Zoología 
de la Universidad de Barcelona, que versó 
acerca de los rasgos generales de ja organi- 
xación y clasificación de los animales allí 
representados.

A cama del mal tiempo que reinaba en el 
golfo, fué imposible salir al dragado en el 
vapor Reltend.

BN EL SANATORIUM

Es este edificio un modelo de cuidados y 
de limpiexa. Fué fundado en 1887 1888, y 
tiene todas las condiciones higiénicas que 
requiere fundación tan humanitaria. Sus ha
bitaciones eitán continuamente ventiladas y 
en cada una de ellas hay un termómetro para 
poder apreciar su temperatura.

Los escrofulosos que allí viven tienen un 
gran patio para los días de mal tiempo. Pero 
si el tiempo es bueno dedican sus horas de 
expansión en la pequeña playa situada A la 
entrada del edificio.

Allí nada falta: esmeradísimo servicio, es
pléndido refectorio y clases para la instruc
ción de niños y niñas.

Por la mañana se anuncia por medio de 
carteles el menú para el desayuno, comida, 
merienda y cena; la cocina es preciosa y * 
su frente hay una cocinera con cuatro ayu
dantas.

Cada ocho días, todos los niños de ambos 
sexos toman un baño de agua fría ó templada, 
s^gún convenga, y todos los días unos de 

¡es, además del de cabeza, que se efectúa 
mediante una série de grifos de los que sale 
agw fría ó caliente, según los casos, y con 
)»^>ón si lo juzgan conveniente.

Para el lavado de la ropa, esta se somete 
autos á una completa desinfección, empleando 
pata ello una máquina de vapor que desarrolla 
dox caballos de fuerza.

Los dormitorios están también dispuestos 
^métricamente formando dos grandes cuer
pos de edificio, uno para los niños y ,otro 
para las niñas y todos continuamente venti
lados. Cada individuo dispone, en su corres
pondiente departamento, de su peine y cepi
llo, y cuando estos se ensucian son enseguida 
reemplazados por otros, y aquellos desinfec 
tados por el vapor quedando perfectamente 
limpios y como nuevos.

Entre ios distintos casos de escrofulosos 
que vimos llamó sobremanera nuestra aten
ción el de una niña de cuatro años y medio 
de edad, cuatro kilogramos de peso y sesenta 
y cuatro centímetros de altura. Ingresó esta 
niña en el Sanatorium en el mes de Junio úl
timo y de entonces á la fecha ha aumentado 
su paso un kilogramo.

Haciendo referencia á la estadística de 
aquel establecimiento, preguntó el Sr. Fuset, 
i quien nos lo enseñaba, que resultado ob
tienen, como promedio con los enfermos, y 
y contestó que el 8o por loo aproximada
mente salían completamente curados. Por es
te dato tan elocuente, ¡juzguen nuestros com- 
pafieres cuanta falta hace en España un Sa
natorium como éste!

En el caso no previsto de enfermedad 
epidémica, el enfermo es truladado y muy 
bien'ateadido, i otro cuerpo de edificio algo 
aislado para evitar la propagación.

Al abandonar aquel hermóso estableci
miento de curación, admirados de su gran
diosa organización y profundamente agrade
cidos á la exquisita bondad que nos guardó 
todo su personal, no pudimos escapar á la 
dolorosa impresión que nos había de ocasio
nar el comparar el adelanto del extranjero 
con el atraso y la pobreza de nuestra queri
da patria. " >

X
Visitado ya el Sanatorium, regresamos al 

Laboratorio para oir la conferencia intere
sante del Dr. Sufier y Molist, distinguido mé 
dico barcelonés, que trató de la evolución 
y desarrollo que alcanza el sentido del oido 
en las diferentes especies animales, y de la 
afición que otros tienen para la música. Su 
conferencia filé acompañada de numerosos 
dibujos representando las formas evolutivas 
del aparato auditivo desde el animal más 

sencillo en que aparece hasta el hombre co
mo último término de la térie animal.

Habló después el Dr. Odón de Bien. Su 
elocuentísimoídiscurso comenzóconun recua 
do consagrado á la memoria del fundador 
M. Henri de Lacaze-Duthiers y puso de relie 
ve los esfuerzos y energías gastados en la fun 
dación, desarrollo y perfeccionamiento del 
Laboratorio hasta el último momento de su 
vida, pues que dejó señalado como sucesor de 
la dirección áMr. Georges Pruvot Felicitó á 
nuestro querido profesor Dr. Fuset porque 
como discípulo y ayudante suyo que fué hasta 
el año pasado, sigue el mismo sistema de 
enseñanza, llevando los alumnos al terreno 
práctico, como lo ha hecho con nosotros en 
esta excursión y piensa hacerlo en otras diz 
tintas. Y terminó resumiendo de modo breve 
y con claridad la brillante conferencia dada 
en idioma francéi por el sáblio Mr. Pruvot.

En la mañana siguiente y antes de partir 
para España llenamos algunos frascos de ani
males vivos de los acuariums, con el objeto 
de trasladarlos á la Universidad de Barce
lona.

A las nueve y media salimos de Banyuls 
acompañados del director del Laboratorio, 
el cónsul general de Francia en la región ca
talana, Dr. Cazurro y algunos otros señores, 
invitados por el Sr. de Buen en nombre de 
los estudiantes excursionistas, siendo su de - 
seo que nos acompañasen hasta Barcelona; 
pero siéndoles imposible .vinieron hasta Port- 
Bou, primera estación española donde co
mimos.

Durante la comida, en la fonda de la Es
tación, reinó la más cordial amistad y al final 
bebimos Champagne en honor de Mr. Pru
vot y del cónsul francés. Inició los brindis el 
Dr. de Buen haciendo constar que aquel 
almuerzo estaba dedicado á los señores allí 
presentes de nacionalidad francesa y acabó 
abriendo una suscripción con el objeto de 
erigir un monumento á Mr. de Lacaze Dut- 
hierz, para cuyo efecto hizo donación de 200 
francos á Mr. Pruvot.

Ette señor brindó á continuación, en ho • 
ñor de todos los excursionistas y muy espe
cialmente de los mallorquines, admirándose 
con gran emoción de encontrar en el Labo
ratorio estudiantes de Mallorca, que es donde 
su fundador dió los primeros pasos en la 
ciencia.

A los pocos momentos sonó el timbre de 
aviso para la salida del tren, al que nos 
trasladamos, saliendo en dirección á Barce
lona.

Quedaron allá Mr. Pruvot y el cónsul, de 
los cuales nos despedimos con gran entutias- 
mo y aplauso.

Llegamos á Bucelona felizmente á las 
ocho de la noche y enseguida nos dirigimos 
al Hotel, en el que cenamos con buen apetito.

A la mañana siguiente fuimos Ala Univer
sidad visitando el gabinete en el cual vimos 
multitud de animales y minerales, llamándo
nos mucho la atención un esqueleto de ba
llena y unas momias,además del gran número 
de animales disecados muy poco conocidos 
vulgarmente.

Asietimos después á la clase de Zoología 
explicada por el Dr. Odón de Buen.

Invitados por el Dr. Odón en nombre de 
los demás excursionistas ^catalanes, comimos 
en Miramar, lugar muy pintoresco, de donde 
se divisa por un lado el inmenso mar y por 
el otro el precioso panorama de Barcelona.

Al final de la comida el Sr. de .Buen dijo 
que entre los estudiantes tanto de Universidad 
como de Instituto debía reinar la más com
pleta unión.

Habló luego el doctor Fuset en nombre 
de todos nosotros, dando las gracias tanto el 
Sr. de Buen como á los demís excursionistas 
por el banquete con que nos habían obse
quiado. Manifestó que en Port-Bou, después 
hablar Mr Pruvot iba'hacerlo él pero se sintió 
tan emocionado, que le fué completamente 
imposible: termina diciendo que como dis
cípulo del Sr. Odón procura realizar las lec
ciones que de el tomó, como es la enseñanza 
experimental, único medio para llegar al co
nocimiento de la ciencia.

Terminada la comida muchos de nuestro1 
compañeros excursionistas nos acompañaron 
por las calles más importantes de la ciudad.

En la tarde del día siguiente, y con sentí - 
miento nuestro, embarcamos para ésta. Sa
lieron á despedirnos al muelle los Sres. de 
Buen, Carbó, Sufié, Romero e ir finidad de 
nuestros simpáticos compañeros.

----------eeiiMn ni ubi ■ i i  i mi

A las seis y media el vapor «Cataluña» se 
puso en marcha encontrando una travesía 
felicísima, llegando á Palma á las siete y me - 
día. En el muelle nos encontramos nuestro 
catedrático D. Pedro Eetelrich y gran núme
ro de nuestros compañeros que salieron á 
recibirnos.

Antes de finalizar estas rápidas notas de- 
bemor consignar, con gran satisfacción, nues
tro agradecimiento á la compañía de vapores 
«La bleflx Marítima» por todas las atenciones 
con que nos ha distinguido en la presente 
ocasión. Y nuestro más profundo reconoci
miento al Dr. Odón de Buen y á nuestro 
catedrático Dr. Fuset por habernos dirigido 
en tan hermoso viaje, abriendo á nuestros 
ojos y á nuestro cerebro un mundo nuevo de 
hechos é ideas científicas, antes para nosotros 
completamente ignorado.

Palma 9 de Noviembre 1901,
LOS BXCURSIONISTAS.

CRONICAS TEATRALES
El Seño» Feudal

En Pa ma, en una casita del Terreno, es
cribió Joaquín Dicenta los dos primeros 
actos de El Señor Feudal^ el último lo escri
bió en Madrid atosigado por la empresa de 
La Comedia que necesitaba estrenar; por eso 
sin duda resulta el tercer acto corto, atrope
llándose la acción.

Después del éxito legítimo de Juan José 
que de golpe colocó á Dicenta entre el Es • 
todo Mayor general de los autores dramáti
cos,encariñado con aquel triunfo,quiso hacer 
algo grande, y en vez de seguir el camino 
tan brillantemente emprendido en Juan José, 
en vez de copiar del [natural, trató de poner 
frente á frente el obrero y el amo, combatir 
la explotación del que trabaja el terruño y se 
afana y muere sin poseer nada de lo que ai 
amo da el esfuerzo de su labor en lucha con 
el sol, con el agua, con la nieve.

Dicenta no tuvo en cuenta al planear su 
drama, su personalidad artística, más dada á 
soñar que á pencar, y al escribirlo, al de
sarrollarlo sirvió de mareo, lo que quiso ser 
el cuadro, por el resalte pasional que dió á 
los amores de María con el hijo del señor 
Roque, resultando en ¿melodrama, lo que se 
quiso fuera un drama psicológico.

El dialogo da El Sr. Feudal es hermoso, 
pero es anticuado. El teatro moderno y muy 
especialmente el de ideas, no admite esas 
tiradas de prosa sonora, que anoche dijo 
admirablemente Muñoz y que terminan con 
latiguillos que el público de buena fe corea 
con bravos y aplausos.

A ver la obra de Dicenta lo que quiso ser, 
debieron sustituirse las tiradas, por una 
prosa entrecortada, hablando los personajes 
tal y como hablan en la vida,no predicando, 
por más que la predicación sea buena.

La Sra. Echevaría estuvo dentro del papel. 
En el primero y en el segundo acto irrepro
chable; en el tercero desde el ¡Mátele Jaime! 
hasta el final de la obra, le; faltó calor, vida, 
para camunicarla á la la escena violentísima 
en que la coloca el autor.

Todo el final debió ser mu movido, mu 
rápido.

El drama gustó al respetable Senado, es
pecialmente el final del acto segundo.

*
Anoche segundo exitazo de Le Ballet Volant

El Teatro» se anima. La sala estaba ano
che realmente hermosa y llenas lu alturu. 
—S.

ULTIMAS NOTICIAS 
(po r  c o r r e o )

EL 8B. 8AGA8TA
Madrid 10.—-El Sr. Sagasta se llalla casi res

tablecido de h ligera indisposición que le retu
vo ayer en su casa.

Eata mafiana le han visitado, entre otras per- 
sonar, los ministros de Gracia y Justicia y Ha
cienda.

Es casi seguro que mañana asistirá á las se
siones de las Cámaras.

BHTBg NOVIOS

Sevilla 10.-En el Prado de Sin Sebastián 
un ta. Martin Díaz, apodado Martinito,encontró 
á su antigua novia Ana López Morato, á la que 
dk 20 puñaladas en el pecho, cara, muslo, bra
zos y minos.

La primara de dichas heridas resulta grave.
LA REINA DI INGLATKRBA ENFERMA

París 10 — Tslegraf an desde Copenhague i

Le Rappél que la Reina Alejandra de Inglaterra 
parece que se encuentra enferma de los oidos, 
revistiendo la dolencia bastante gravedad y te
miéndose que la augusta paciente quede sorda.

OBREROS CONTRA OBREROS

París 10.—Telegrafían de Beaune (Cote d Or) 
que el jueves por la tarde, en Pon-d‘Oache, 80 
trabajadores de los empleados en los desmontes 
de la línea férrea de Epinal á Dijún invadieron 
los talleres en que trabajaban los italianos, y 
los persiguieron i pedradas.

Los italianos huyeron, y sus agresores, de 
los cuales resultaron tres heridos, rompiendo 
puertas y vidrieras, ocasionando [grandes des
trozos.

Fuerzas de gendarmería se encuentran en el 
lugar del suceso para mantener el orden y¡ase- 
gurar la libertad del trabajo.

CANAL INTEROCEANICO

, Washington 10.—La Comisión parlamenta
ria que tiene sometida á su estudio Ja cuestión 
de los istmos de Panamá y Nicaragua, somete
rá al Congreso la proposición presentada por 
Mr. Hutin ofreciendo la venta por parte de 
los actuales propietarios, y adquisición por los 
Estados Unidos de las concesiones y derechos 
relativos al canal de Panamá.
| íSe cree que el Poder ejecutivo no se inclina
rá á dicha adquisición, sino que.^por el contra
rio, elegirá para la construcción definitiva del 
canal la vía de Nicaragua.

DECLARACIONES DE LORD SáLISBURY
Londres 10.—En el|banquete anual del Lord 

Corregidor de Londres^l marqués de Salisbury 
dijo lo siguiente:

«Nada existe, en realidad, que ¿tenga carác- 
teres graves, excepto la guerra sudafricana, 
acerca de la cuai es preciso no inspirarse*en el 
pesimismo, porque Inglaterra obtiene en el 
Transnal resultados constantes.»

Terminó con la siguiente declaración:
, «La independencia de los boers es incompa- 

tiblejcon nuestra seguridad, y debemos prose
guirla lucha hasta el fin, para que desaparezca 
todo peligro en aquella parte del imperio britá
nico.»

RUBIA Y PERSIA
San Petersburgo 9.—Desde Odesa (telegra

fían á Rossya que el Shah ha rechazado la ofer
ta que le hacía Rusia de mandarle 1.000 cosa
cos para reforzar la guardia de su palacio.

Comentando esta noticia, dice el periódito 
ruao que el Soberano persa sólo ;ha obedecido 
al temor que le inspiraba una protesta por par
te de Inglaterra, pues ante los atentados que 
contra ti se fraguan en Teherán, la protección 
de la guardia cosaca le hubiera devueltogla 
tranquilidad.

a  Puede ser que^asi^ea. Pero me parece que 
en este caso, másique Inglaterra y que los mis
mos conspiradores, infundían terror al Shah la 
perspectiva de los 1.000 cosacos que se le ^ve
nían encima.

DESDE GRANADA

Noticias de Pepita Durán
La información amplia que Fabra ha tras

mitido días pasados á La  Ul t ima  Ho r a , 
sobre el asunto que hoy se ventila en los 
Tribunales españoles,referente el matrimonio 
de la célebre y hermosa bailarina Pepita Du
ran, nos decide á tomar las siguientes noli 
das que el correiponsal del Heraldo le tras
mite desde Granada.

En la carretera de Jaén, como á dos kiló
metros de Granada, y lado derecho del ca
mino saliendo de este capitel, existe una fin
ca de labor llamada «Caserío de la Bailarina» 
conocida antes con el nombre de «Bueña- 
vista •; pero que, por haber pertenecido ó por 
haberla habitado Pepita Durán, le cambió el 
vulgo su antiguo nombre por el que hoy tiene 
y por el cual se la conoce.

No he podido comprobar si el expresado 
caaerío perteneció en propiedad absoluta á 
Pepita ó figuraba en cabeza de otra per 
sona.

La casa de la finca estaba casi ruinosa, 
precisando hacerle una importante reforma, 
además de por su estado, para acomodarla 
al gusto de la persona que se proponía habi
tarla, llegando á ella Pepita ¡procedente de 
Alemania, poco antes de terminar la reforma, 
sin que la acompañase hombre alguno.

Pocos días después de su llegada dió á luz 
un hermoso niño, que fué bautizado por el 
párroco de San Joté en la Feligresía de San 
Ildefonso, poniéndosele por nombre Maximi- 
limo.

Las únicas personas que constantemente le 
acompañaban, fueron: su madre, doña Cate- 
lina Ortega; su prima Rafaela, y su herma
nastra Lola, cuyos xpellidoi ignora la perso
na que me facilite estos datos.

La servidumbre de Pepita llegó á la finca 
antea que su señora, y permaneció en ella al 
marcharse por tanto, Pepita; llegó y salió de 
la finca completamente sola.

p»ra aer padrinos del pequeño Maximilia
no, vinieron de Málaga unos tíos de Pepita, 
y estes fueron las únicas personas extrañai 
que visitaron la casería mientras Pepita vivió 
en ella.

, . X
La labor de la finca se realizaba por menta 

de ios dueños, y para cuidar de ella tentoe 
de capataz á Antonio Marchado, quien con 
su esposa Ana Serón y familia, habitaba en 
la misma finca, y este capataza amamantó al 
Maximiliano, Ínterin se buscó ama en el ve
cino pueblo de Santaíé.

Este niño permaneció en la casería huta 
la edad de tres años, llevándosele entonces * 
Alemania, según decían, y sin que hasta la 
fecha hayan tenido otras noticiu de su pa
radero.

Eite niño parece movió las averiguaciones 
que hace cuatro años se realizaron en Gren*. 
da por dos entidades diferentes, y quizá con 
intereses contrarios, y una de estes entidadee 
organizó la expedición de 14 personas á Gi« 
braítar, pagándoles el viaje y dietes, durante 
los díu que estuviesen fuera, de 25 pesetee 
por día.

La expedición la formaron siete persosiae 
de Albolote; una de Ssnta«; el bailarín José 
Pelegtín, venido de Almería, donde residía 
y reside; el sastre de éste Sr. Calves, enton
ces apuntador de la compañía de Pepita; la 
Ana Serón y su hijo; el párroco de San An
drés, de este ciudad, y otras personas, hasta 
las 14 citadas.

Los mismos señores adquirieron un vaso 
con el nombre de Pepita Durán y un cubierto 
que fué de su propiedad,y estando en Motril, 
según mis informes, el coche que usó.

X
Al realizar los muebles de la casería, la 

capataza manifestó deseos de conservar el 
retrato de la señora, y le vendieron el que 
obra en su poder.

En él aparece la bailarina por el perfil de
recho, en traje de bai'e, cabeUo suelto, ce 
beza adornada con una rosa, los hombros con 
un lazo de colores, cuello y muñecas con hi
los de perlas ó cuentai, y entre las manos 
otros hilos iguales á los del cuello y mu
ñecas.
2ZEn la parte inferior izquierda del retrato 
existe una como tarjeta en la que se lee Pe
pita Duran ... y una rúbrica: Heidelberg el H 
Avril 1859. (Conservo su ortografía.)

Si el retrato no dijese más que lo copiado, 
no tendría Ínteréi alguno; pero añade una 
preposición y otro apellido, y esto lo consi
dero de interéi; y no lo hago público, por • 
que, si bien las sencillas personas que lo 
guardan nada me han dicho en contrario, 
tampoco me han autorizado para revelarlo.

Qae ofrece interés, se demuestra manifes
tando que le han propuesto comprárselo en 
400 pesetas y pagar dietas y viaje al que lo 
llevase á Gibraltar.

_______ X___________ .
_?',Lni^°_P916e Ana'Serón dos cartas, le- 
chadw en Áígedrai, en cuya estación férrea 
vivía entonces D. Enrique Rophon Ortega. - 

En la primera, del 16 de Junio de igoe, 
ie ruega noticias de su prima Pepita, para 
reclamar la herencia que le corresponde, y 
habla de lo realizado en Gibraltar por unos 
ingleses, quizá para desposeerlo á él y á otras 
personas; y en la segunda, del 7 de Julio, 
conteste la del ig de Junio de esta señora, le 
remite sellos para que le escriba cuanto re
cuerde sobre su prima, cuando pueda, y ha
bla de que las personas que fueron á Gibral
tar firmaron la renuncia de su legado, cosa 
que la capataza niega, pues dice sólo firma
ron lo que habían declarado.

Las mismas personu que organizeron 1* 
expedición i Gibraltar se llevaron de esta la 
partida de bautismo dd niño Maximiliano.

Es cuanto puedo añadir completando y 
ampliando mi telegrama de esto fecha.

Isa Isleta
San Nicolás n.e 10 (al lado de la asa Ribas)

Malvasía superior A 1’75 ptaa. litro
Moscatel 1’50 * >
Jerez 1’25 » »
Idem 0’89 • »
Vino añejo de Binisalem 1’50 » »
Rom 175 > ,
Anisado i»5Q > „
Licor estomacal marca «La 

Fama» yoo > »
==SERVICIO Á DOMICILIO —
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INFORMACION I
Nuevo oe»vielo de co»eoe

Recordarán nuestros lectores la petición 
que publicamos y que La yaritima de Mahón 
hizo á la Dirección General de Comunica
ciones, solicitando encárgase de un nuevo 
uervicio de correos que hará uno de los vapo
res de dicha Compañía naviera.

El asunto ha quedado arreglado conforme 
■os enteramos por el siguiente telegrama;

«El asunto de Corres queda solucionado. 
Be han aceptado los servicios en la forma y 
condiciones de nuestra exposición. La subas 
ta lugar en la primera decena de Di 
ciemhre bajo el tipo de noventa y siete mil 
pesetas. Loe nuevos servicios regirán desde 
i .• de Enero.»

MllitW*
v Una parte considerable del [crédito de líe
te millonet y medio de pesetas, pedido rec'en- 
lemente en un proyecto de Ley del Ministro 
de Hacienda se destina á la trasformación 
del material de Artillería de las baterías de 
costa de Baleares.

esta Audiencia provincia1, en juicio oral y 
público la causa instruida en el Juagado de 
esta ciudad contra Antonio Artea Griroal y 
Francisca Puig BausÉgacusado del delito de 
insultos y atentado i los agentes de la Auto 
ridad

El Ministerio Público, representado por el 
Teniente fiscal Sr. Roig sostendré la acusa
ción y el letrado Sr. Trian defenderá al pro

cesado.

Femando Cotoner y Veri se le ha concedido 
por Real Orden el título de Marqués de 
Arisfiy que unia ro difunto padre al de Mar
qués de la Cénia.

La herencia 
de la Condesa

Un niño muerto
A bordo del vapor Cataluña en la travesía 

verificada hoy de| Barcelona á Palma ha fa
llecido víctima de la dentición un niño lla
mado Antonio Pulido, de 1 año de edad.

Entrelas numerosas personas que espera 
ban la llegada del CataM» se hacían mil 
diversos comentarios acerca de la enfermedad 
de que te suponía había fallecido el niño, 
creyendo todos se tearaba de algún caso con 
tagioso dado las muchas medidas tomadas 
por la Dirección de Sanidad Marítima.

El Sr. Barga cumpliendo las instrucciones

•
La nueea ley de reclutamiento

■ Parece ser que en el proyeyto de ley de 
raclutamiento que se está redactando, se fija 
la edad para el alistamiento en los veinte ó 
veintiún años, como estableció la ley Suárez 
Inclín; el ingreto en caja el 15 de Octubre, 
en vez del i.® de Agosto, que es la fecha ac
tual; el sefialiento de cupo en i.® de Diciem
bre, en vez del 1 .* de Septiembre, y la incor
poración para destino á cuerpo (ó sea el in
greta en filar), después del i.® de Enero, en la 
fecha que considere más conveniente el mi 
nistro de la Guerra. Es decir, que los reclutas 
habrán cumplido ya todos en esa fecha los 
veintiún años.

del reglamento ha hecho aislar el camarote 
donde había fallecido el niño reclamando la 
asistencia del médico de Sanidad don Pedro 
Puig quien ha examinado el cadáver, dando 
después entrada al buque.

El niño fué embarcado en Barcelona en 
gravísimo estado y era conducido por su no
driza Teresa Colomar.

Ha mueito estando el buque á la altura de 

Andreig.
Todos los pasajeros al saber la noticia se 

han apresurado á dar el pésame á la madre 
del niño la que temiendo[este fatal detenlace 
lo acompañaba de Barcelona á esta capital.

Política
La nota culminante de ayer faé el progra

ma municipal del más numeroso de los 
grupos del futuro Ayuntamiento.

Los republicanos, al decir de su órgano en
* 

Leí Caiaderes 
Se ha ordenado que los batallones de Ca

zadores usen en vez de pantalón granee, pan
talón azúl con franja verde partida.

*
Por no haber aun regresado de Filipinas 

ha sido dado de baja en el Ejército el wgun- 
do teniente de la escala de reserva D. Miguel 
Rfpoll Flores.

E^Q^ucc^ón nacional de 
azocare*.
Según loa ú tifiaos datos oficiales, existen 

en España 48 fábricas de azúcar de tomoh- 
cha(i en Alava, 1 en Almería, 1 en Barco 
lona, 1 en Burgos, < en Cádiz, 1 en Corufia, 
13 CP Granada, 2 en León, 1 en Lérida, 3 
en Má^ld^a en Málaga, 2 en Navarra, 5 en 
Oriedo, 1 en cada una de las provincias de 
Patencia, Pontevedra, Santander, Soria y 
Valladolidad, y 8 en Zaragoza).

Entraron durante la última zafra, hasta 
31 Octubre próximo pasado, en dichas fá- 

aGí.ozi toneladas de remolacha, y 
salieron 14.005 toneladas de azúcar (contra 
889 012 y 19.234 de la zafra anterior), re
sultando una diferencia, en contra de la 
actual cosecha, de 24.000 toneladas de re
molacha y 5.229 de azúcar.

U^fábrica que^násextrajo paraconsumo fué 

el Ingenio San José, de Antequera 1.445.422 
kilos), y la que menos la Awcarera Gallega 
(5.675 kilógramos),

duda nulo aun cuando no se hubiera con- 
c.uido por haber sorprendido b muerte al 
testador, según expresa ia ley Romana, cuyo 
criterio consagra también el artículo sete
cientos treinta y nueve dal Código civil vi
gente, que es el aplicable al caso de autos 
por tratarse de la forma de otorgar un testa
mento revocatorio.

Falta prueba
Considerando: A mayor abundamiento, 

que no se ha probado por la parte actora 
que la Condesa de Montenegro quisiera va
riar el testamento que ha dado origen al 
presente pleito y que habia otorgado años 
antes de su fallecimiento.

No hubo violencia
Considerando: En cuanto á los particula

res consignados en el hecho quinto del escri . 
tp de demanda, que no atribuyéndose á los 
demandados la violencia, no probada en 
modo alguno, que dice D.® Antonia Gu ü 1. 
se ejerció sobre el ánimo de la Condesa do 
Montenegro para obligarla á otorgar el tes 
lamento referido y toda vez que no se ha 
formulado por la parte actora cuestión legal 
que con dichos hechos se relacione, no pro
cede hacer respecto de los mismos declara
ciones en el presente fallo.

El notario
Considerando: Que, aparte de quv nq está

tituir todos los frutos de la herencia, exige 
claramente para la imposición de esa pena, 
que el heredero sepa la muerte violenta de1 

causante, de un modo visto á ciencia segura, 
que son ha dos acepciones que en la lengua 
Castellana tiene el adverbio «í sabiendai» 
que se emplea en ambas disposiciones legales

Lea leyes de partida
Considerando: Que aún cuando hubiera de 

juzgarse el caso de autos con arreglo al cri
terio contenido en el artículo setecientos 
cincuenta y seis ya [citado, del Código Civi1 
vigente, no puede dudarse que éste requiere 
para su recta aplicación el conocimiento

l o s considerandos de la sentencia
Los unánimes e’ogíos que se tributan al 

Juez de Primera instancia de Palma don Pe
dro Armenteros nos deciden i publicae ínte
gros los considerandos en que se basa el fallo 
que ayer adelantamos.

Lo» resultandos se conocen en esencia por 
los informes de la vista.

De lis qui eunt Indi®»!
Considerando: En cuanto al primero de 

los tres únicos fundamentos legales en que la 
parte actora basa la demanda que queda re
lacionada, ó sean en que por derecho Romano 
y según el Digesto, epígrafe «De iis qui sunt 
indigni» Ley once, séptima, es indigno 
de heredar el heredero ó legatario que no 
cuida de enterrar á su causante como se le 
ha mandado en el testamento, que aparte de 
resultar incompleta la sita legal, y de no con 
tener el Digesto el epígrafe indicado, ni la 
ley referida al paso que dispone todo lo con • 
teario délo que se expresa por la demandante 
12 ley quinta, título treinta y cinco, libro 
sexto del Código Romano, según «la cual no 
se quitarán á loa herederos las sucesiones so 
pretexto de no haberse atemperado eq cuanto 
al entierro á la última voluntad de los difon-

la prensa, en esta segunda etapa no pue
den contentarse con la administración eco
nómica dei. municipio y se declaran franca y 
radicalmente federales.

«El municipio—escriben—como el hom
bre, como la familia, como la entidad mora!, 
es por esencia soberana. Como tal, con da- 
recho á su propio gobierno y á su adminis
tración, á imponer contribuciones, á disponer 
de sus ingresos y propiedades, á organizar la

ensefianxa 
milicia, * 
derecho.»

De eso

de su juventud, i establecer su 
nombrar jueces y á legislar su

á lo que pedían loa cubanos no
existe diferencia alguna, y aun resuenan en 
nuestros oídos las frases elocuentes de algu
nos de los concejales republicanos al despe 
dir á los soldados que iban á desteñir con los 
Mausers estas ideas.

No damos el recuerdo como censura, que 
á nosotros nos merecen todas las ideas res
peto por igual, lo consignamos para fijar la 
evolución del programa municipal al escribir 
de su diario La Unión Republicana.

Aunque nada se concreta, se trabaja mu
cho para resolver el conflicto provincial. Se 
etpera que Madrid hable claro y de una vea 
se ponga término á una situación á que no 
se debió llegar ni menos persistir en ella.

De Hacienda
Por la Dirección General de Clase» paet 

vas se han remitido las correspondientea ór 
denes concediendo á D.* Jacinta Barceló 
Goicoechea, madre,viqda del soldado Mar
tin Gomila la pensión anual de 182*50 pese - 
tas y á Di* Francisca Ciar Gamundí, madre 
viuda del soldado Damián Olivar la pendón 
annalide 137 pesetas.

—Por esta Intervención de Hacienda han 
empezado á canjearse los títulos de la deuda 
amprtiMblp.del 4 por ico.

—Eu la Delegación se han recibido hoy 
loa ai -ui-ntea libramientos, exnedúlcs por 
la ordenación de pagos dal Miniate no da 
Marina:

A b vor de D Manuel Sierra 165'23,27 54, 
16 000 y 3.0 0 0 pesetas.

A fsvor de D. Juan Valenzuela 24*48.
Y t f vor dtt D. Juan Casas 3 627'36.

Porros datos oficiales se conoce, el resulta
do de la elección del domingo en todas las 
poblaciones de Baleares, excepto Baflalbufar, 
Valldemosa y Fornaluig, en cuyos partes 
dirigidos al gobernador no se indica la filia
ción política de los que han triunfado.

Han ganado minorías y mayorías en Alaró 
y San Juan Bautista los conservadores y en 
Binisalem, Costig y La Puebla, los liberales. 
En Viilacarlos .han ganado también todos 
los puestos, los republicanos.

Los 35o concejales, cuyo triunfo se cono • 
ce, están clasificados por el siguiente ‘orden:

i5?
88
40
34
18
7
5

adictos.
conservadores, 
republicanos, 
independientes, 
gamacistas. 
weyleristas.
carlistas, 
socialista.

Del mm»

cierto de la muerte violenta del causante, ya 
se atienda á lo que en el lenguaje usuil sig
nifica la palabra «sabedor», que también 
figura en dicho [artículo y que supone nece
sariamente el uso de la fuerzs, reveladora 
patente del atentado (homicida, ya, con ma
yor razón, si se tiene en cuenta que el refe
rido artículo está tomado de las leyes de 
Partida, que á su vez lo copiaron de las Ro. 
manas, y que una de éstas, la trae, título 

1 séptimo de la partida sesta, exceptúa de 
qerder la herencia al heredero que no su
piera quien fuese [el matador de [su causante 
excepción qué, por otra parte, coincide en 
principio con la convenida en el párrafo se
gundo del caso cuarto del articule mencio
nado.

justificado en amo» en manera alguna que la
Jugado consulto SllMIllimo | Condesa de Montenegro poco ante» de morir 

Considerando: Que el criterio que queda j encargara á D. Fernando Truyols que llamase 
expuesto informa igualmente el Senado Con- g an notario para otorgar testamento, ni que 
sulto Silasiano, confirmada por el Claudia- este fuese detenido en in camino cuando se 
no, que no priva de adir ia ^herencia, como | dirigía al Castillo de Reauesens, como quiera

El M «nistro del ramo ha aprobado el re 
pertim’ 'vto del cupo de la contribución te 
rritorizi robre la riqueza lústice, c úonixl y 
pefcuaru para el próximo afio, cortespon | 
d«endn pagar a esta provincia el cupo de 
1.759 765 pesetee sobre las 8 944.534 á que i 

asciende ta riqueza imponible.

Para msfiina están citados en el despacho 
del Sr. Administrador los siguientes gremios:

A las 10, los Silleros.
A las 10 y m-di», loe Torneros.
Y á bs 11 los Zapateros.

En la Audieneia
La vht 1 de mañana

tos» consta de autos, debidamente compro
bado, que la Condesa de Montenegro recibió 
cristiana sepultura; que D. Fernando Truyols 
gnoraba que en su testamento hubiera dís - 
pacato esta Sra. que á su cadáver se le pusiese 
el hábito de Monja Dominica; que en el Casá 
tillo de Requesens, donde aquella falleció, 
ie carecía de elementos para poder cumplir 
ese mandato y que por la rápida descompo
sición del cadáver de la Condesa no hubiera 
habido tiempo para adquirirlos, circunstan
cias todas que justificarían la no aplicación 
de la repetida ley, si existiera, en el presente 
juicio.

Don Joeé Deepulg
Considerando: Que, en todo caso, no refi

riéndose á D. José Despuig la caua de in
dignidad indicada, según el hecho coFxelativo 
de la demanda, seria eficaz en cuanto á él el 
testamento de la Condesa y le correspondería 
la totalidad de la herencia en virtud del de
recho de acrecer, no teniendo, por tanto, 
participación algpnaen la misma ni doña 
Antonia Goal ni los demás parientes de la 
testadora.

No «on apile ableo
Considerando: Que la parte actora esta

blezca, como el segundo de los fundamentos 
legales de su demanda y á los efectos de que 
se declare á los demandados indignos de 
heredar á la Condesa de Montenegro, el 
precepto contenido en el número cuarto dei 
artículo setecientos cincuenta y seis del Có. 
digo Civil vigente, que dice cabe aplicar por 
analogía; y la Ley diez y siete, libro treinta 
y cuatro, título noveno del Digesto, relacio
nando esas disposiciones legales con lo que 
dicha parte refiere en el hecho cuarto del 
escrito de demanda y en el primero de su 
primer escrito de ampliación, siendo así que 
ni una ni otra de las mentadas disposiciones 
legales son aplicables en el presente caso. 

Deseebo Romano y Prlvl-

indigno, al heredero que no ha vengado la 
muerte de su causante, cuando ésta hubiere 
sido ocasionada clandestinamente, precisan
do que si para ello se empleó /eneno, si este 
no se dió por íuerxa, no procede privar de 
los bienes hereditarios al heredero instituido 
en el testamento.

El suelto de «El Ampur- 
danéw»
Considerando: Que en el presente caso, 

aun aceptando todas las afirmaciones hechas 
por la parte actora respecto al particular de 
que se trata, no alega ésta que los deman
dados superan que la Condesa de Monte
negro murió envenenada, que m  lo que exí- 
jen las dos disposiciones legales citadas al 
efecto por aquella, sino que D. Fernando 
Truyols y D. José .Despuig tuvieron noticia 
de un suelto publicado en un periódico del 
Continente en el que se hablaba de una ma
nera ambigua dula muerte de la Condesa, y 
de un rumor esparcido por las poblaciones 
limítrofes con Requesens por el que se insi
nuaba que dicha señora murió envenenada, 
circunstancia que ningún testigo afirma, ni 
aun la misma demandante, rumor al que sin 
duda no dieron crédito ni dicha parte, ni el 
cónyuge viudo, ni loa demis parientes de la 
Condesa, pues de lo contrario es de presu
mir fundadamente que se hubieran apresu
rado á denunciar el hecho al Juez compe
tente antes de que por , el transcurso del 
tiempo desaparecieran las huellas revelado 
ras del delito.

que no se indica en la demanda que dicho 
demandado causara k detención referida, 
tampoco procede apreciar esos hechos á loe 
efectos de la sentencia.

Afirma» ó procXM»
Considerando: Qic todas las demíe insi

nuaciones hechas por la parte actora y cons
tantes en estos amos, en. el terreno legal, ó 
se precisan y se afirman de una manera cate
górica fundamentando en ellas sna causa de 
indignidad, 6 han de estimarse como no es
critas, pues a loa efectos del fallo no puede 
el juzgador tenerlas en cuenta para nada.

A las cinco de hoy ha fondeado el vapor 
«lila de Menorca» procedente de Mahón.

—A las nueve ha entrado habiendo ama
nado á las diez el aapor correo «Catalufia» 
procedente de Barcelona.

Notas del Carnet
DE BuCtBDáD

Para inaugurar las toiré's de la presente 
reatan nuestras distinguidas muchachas están 
ensayando una pavana y otras elegantí .imas 
danzas, que se bailarán en unos salones que 
animan siempre la juventud y el buen tono.

M*AV'í i la die$ y media se veri ante j
PERtiONALUS

A nuestro amigo muy querido D. José

legio foral.
Considerando: Que, en efecto, aparte, de 

que no pueden aplicarse por analogía las 
disposiciones legales en materia de tanta 
gravedad é importancia como la tratada por 
el artículo setecientos cincuenta y seis, caso 
cuarto, del Código Civil vigente, resulta 
inadmisible la aplicación, á nn m^mo obje
to de dicho cuerpo legal y del Derecho Ro 
mano, de que forma parte la ley del Digesto 
antes citada, sobre todo después de haber 
establecido la parte actora, como indicando 
el terreno en que habían de ventilarse las 
diversas cuestiones que ha planteado en su 
demanda «que el Derecho Romano es el 
vigente en Mallorca en materia de sucesiones 
salvo en lo que se refiere á las solemaidados 
esternas do los testamentos que deben regirse 
por el derecho común según la Real Orden 
de treinta de Junio de mil ochocientos trein 
ta y siete, criterio que ha aceptado la parte 
advenía y que se halla amparado por el pri
vilegio foral que otorga á este Territorio el 
Código referido en sus attículos doce y trece. 

El adverbio «á Sablanda*,,
Considerando: Qie la ley diez y aiete, li 

bro treinta y cuatro, título noveno del Digas
to y la primera libro sesto, título treinta y cin
co del Código Romano al establecer qué el 
heredero que «á sabiendas dtactidó a ven
ganza del difunto, ha de ser obligado á res •

Muerte natural
Considerando: Que aun cuando pudiera 

dudarse en ^aplicar el criterio que informa 
los conriderandoi quinto y sexto del presente 
fallo al heredero que ignorara las circuns- 
das que concurrieran en la muerte de su 
causante, esa duda es inacmisible en el pre
sente caso en que uno de los herederos de
mandados vió enfermar á la. teitadora, estu
vo á su lado durante los tees días .que duró 
la enfermedad, la prodigó sus cuidados y la 
vió morir en su propio Castillo, rodeada de 
su confesor, de sns deudos y [familiares y 
y asistida por dos [facultativos, médico 1 que 
diagnosticaron la dolencia de «pneumonía» 
nota, adquiriendo por ese motivo el conven
cimiento del regular falleciminto, de aque- 
11a, convencimiento, compartido por el otro 
demandado, que justamente Jno‘ fueron bas
tantes á quebrantar el suelto ambiguo de 
un periódico y el eco de [un rumor sin con • 
sistencia, y cuyo acierto y razón ha venido á 
ser confirmada en este juicio en el que des
pués de la copiosa prueba practicada resul - 
tan méritos suficientes para estimar que la 
Condeza de Montenegro murió de muerte 
natural.

Testamento sevoeatorlo
Considerando: En cuanto al ú timo funda 

mentó legal de la demanda, que es improce
dente la cita de la ley primera, título cuarto, 
libro veinte y ocho del Digesto, en que se 
basa, toda vez que esta se refiere i lo que se 
borra ó se tacha en un testamento y no a lo 
que expresa dicho fundamento legal, que 
por otra parte está contradicho por la legis - 
lación Romana en la materia,que exige para 
que se baga irrito un testamento hecho vali 
demente, que los posteriores hubieran sido 
otorgados y concluidos con arreglo á dere
cho, porque un testamento imperfecto es sin

Considerando: Que al actor incumbáis 
prueba de las acciones que ejercita y que si 
no justifica éitse debe ser desestimada la . 
demanda. '

Litigante temerario y de
manda injua***
Considerando: Qie el que por aqqfo» 6 

omisión cauie daño 4 otro interviniende 
culpa ó negligancia [está obligado á reparar 
el daño causado, en cuyo cayo se encuentra, 
como litigante temerario, el que interpone 
una demanda tan injusta como la presente.

Víate*
Vistos: Las disposiciones legales citadas, 

las leyes única párrafo 10, título 6.* libro 5i 
del Cótógo Romano y las 18 y 19 libro 29 
título 5.® del Digesto, el párrafo 7.0 libro 2? , 
título 18 de la lustituta y los artículos 738, 
1214 y 1902 del Código Civil vigente.

'• F PALMA
El vspor Cataluña llegado esta ¡Miíiaa h« 

sido portador de quinientas butacas para el Tea* 
tro Lírico,

Debiendo procederse con sujeción i lo dik 
puesto en los artículos 63 y 64 del Reglamento 
del ramo, á la comprobación de pesa , medidas 
y aparatos de pesar, se ha dispuesto se dé prin
cipio á este operación por el Fiel Contraste de 
este provincia en el partido de Minacor, empe
zando por dicha cabeza d« partido, desde el dl« 
14 hasta el 19 inclusive del presente, y segui
ría i este poblacióp la» de Artí, Cspdepera, 
Sf-n S vf-a, San T.-Fehnig, Skntañy, 
Campos, Porreras, Montuiri, San Juan, VilU' 
franca y Petra.
i — _ |
1 En el vapor Illa de Menorca ha venido Don 
1 Ensebio Estadas y D. Pedro Garau.

En el mismo buque han venido un oficial de 
marina, un jefe del Ejército y 4 individuos di 

tropa.

Ha sido encontredi una cadena de reloj 
señora. I

Para informes dirigirse í la calle de los OH 
mos n.e 126 piso 3.•.

Es ya intolerable el abuso que estío coipi' 
1 tiendo bandadas de granujas í la llegada del®1' 

vapores cuneos. I
Al poner la píspela toman como por asaltoe 

barco, molestando sobremanera[í los viajeros d”1 
sus empujones y tropelías.

La policía apocar de sus esfuerzos no lo^1 
contener estos desmanes.

En el vapor Cataluña han llegado 7 indi’’-

i
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DEL FÁLLEOIMIENTO DE

D, José Forteza Cortés
Eepoeo de D.“ Josefa Sánchez

Manan» 14 de los corrientes á las nueve se ce]ebrarí en la Iglesia de 
1» Vileta un fnceral en sufragio de su alma.

Se suplica A sus amigos y conocidos se sirvan asistir á dicho acto y le 
tengan presente en sus oraciones.

■-

PRIZER ANIVERSARIO 
del falleolmiento del 

i Sr. D. Rafael Ramis y Perelló §
PROCURADOR DE AUDIENCIA |

El torno de misas que se celebrará el 14 de los corrientes en el altar 3 
| mayor de la Iglesia de Nuestra Señora de la Mercpd, desde las siete hasta ¡ 
| 1*6 once, serán en sufragio de su alma; suplicando la asistencia á sus j 
7; amigos y conocidos, por lo que les estará agradecida la familia del finado. 9

El Exorno, é limo. Sr. Obispo de esta Diócesis se dignó conceder 40 ¡ 
días de indulgencia á todos los fieles de su jurisdicción que debidamente 
dispuestas ofrezcan una misa, comunión ó parte del rosario en su sufra* 
jo del alma del finado. .

i

i

dúos indocumentados qu» venían en busca de 
trabajo.

La policía los ha detenido, dando orden para 
que mañana sean otra vez embarcados para la 
Península.

Ha sido devuelta i sus padres una joven que 
fué encontrada por la policía en una casa de 
mal vivir.

En una casa de la calle de Salat hoy se ha 
verificado un robo consistente en 78 ptas. Te
mando noticia del hecho la policía ha empezado 
la» diligencias para averigoar quien es el autor 
dai robo.

Estos pasados días un caballero, encontró una 
pulsera de plata en las inmediaciones de la 
Lonja.

',a persona que la haya extraviado puede 
pe xr á recojerla en la casa núm. 45 de la calle 
de Santa Clara.

Por el capitán ayudante del Batallón de Arti
llería de Plaza de Baleares se cita, llama y em
plaza al recluta Jorge Mut Viilalonga natural de 

L'.oseta.

El Reciudador Ejecutivo de contribuciones 
de ia i.a zona de Manacor ha nombrado auxi
liares especiales á D. Gabriel Monjo R era y á 
don Bartolomé Andreu Amer.

Han sido conducidas al deposito de Tirador, 
dos ovejis que fueron encontradas abandonadas.

í Han comparecido ante el Sr. Comandante de 
k Guardia municipal dos mujeres por haber 
pi movido fuerte escándalo en la Plaxa Mayor.

E- 20 del actual y en igual día del próximo 
D siembre la fuerza del Escuadrón|de Cazadores 
de Mallorca se ejercitará en la instrucción de 
tiro al blanco en el punto conocido por Torre 
¿‘en Yau.

Por k A ip;ttrxción H k'k r * ’r-n 
señalado estío días do p azo pa»* que la» Corpv 
raciones que no lo hayan efectuado puedan re
mitir á dicha efieina las cortificado ies del 1 yor 
1G0 de lugos de que trata al cano 5.* del artí
culo 17 del Reglamento vigante de 10 de agesto 
da 1893.

Düja estadística demográfica formada por el 
Ayuntamiento de Palma resulta que diraní** ti 
pasada octubre han nacido en e-te mu^ad 80 
varones v 76 hembras, y han fallecido 49 van
ees y 47 hembras.

El aumento da población ha eoqs stido pué” 
en 60 personas, divididos an 31 varones y 29 
hembras.

Se anuncia por este Aynntamient > h subasta 
per medio de pajas á la llama para : s obM de 
conetrucción de las dos porciones da muro que 
divide al Cementerio Católico de esta ciudad del 
e sanche|del mismo, yjeonstrueción de una al- 
cmtarilla que recoja las aguas’.pluviales inme- 
d al citado muro.

La compañía eeuestre-gimnástica que dirige 
D. David Bernabé mañana celebrará una fun
ción de moda dedicada á las señoritas de Ma
llorca.

La trouppe verificará todos los trabajos más 
notables do su repertorio.

De interés para todos
El Elixir Estomacal de San de Caplot abre 

el apetito, tonifica y ayuda á las digestiones. 
Pídase siempre Elixir Saix de Carlót, único 
acreditado, único que cura. Ocho años de éxitos 
constantes. Exíjase en las etiquetas la palabra 
St c ma l x x , marca de fábrica registrada en Eu
ropa y Américas.

No v e d a d e s  e n  t r a j e s  pa r a  o a ba l l ir o  
Almacenet Monianer, Sindicato, 2 á 40

El que, producto de h humedad ♦ cambio 
brusco de temperatura, se le haya exacerbado 
alguna antigua dolencia reumática, no deje de 
probar la Poción y Linimento Anti-reumáticos 
de Gran Inglada, de Barcelona, de efectos mara
villosos.

De venta: Farmacia Central de D. Ignacio 
Fortexa y Sorra, Jaime II, en la de D. Juan 
Valenzuela y en el Centro Farmacéutico.—Véa
se cuarta página.

Las pastillas Poneraj son d^amedio más efi- 
eax contra tos. Venta farmacias y droguerías.

Impermeables de goma perfectamente vulca
nizada. flexibles y de duración, los de la marca 
El Gallo.

Ds venta—Almacenes Montaner, Sindicato 
de 2 á 40 y Milagro de 1 á 44.

C^nle» raUBIo^n 
Boletín para mañana

Santos.—Serapio, y C’ementino. y Santa Ve
neranda.

Cuarenta Serse
Concluyen en Sinta Clara. A las seis expo

sición del Santísimo, á las diez misa mayor can
tada. Por la tarde actos de coro, rosario, ejerci
cios y reserva.

Betadíztlee de Palma 
Intcrircionet en leí Diitriiei Muniwpalei

: ■' NJ \

Día 11.- Nacimientos: Varones 4,—Hem 
bras 4.

OATEDEAL
Día 41.—Nacimientos: Varones 0.—Hem

bras 2.
HOSPITAL PROVIN -UL

Movimiento de enfermo» del día 10 d® Noyiem • 
bre de 4904.

Existencia de ayer . . 342 
Entrado» . . . . 3 
Salidos . . . . 5
Fallecidos . . . . ' 0
Quedan , . . . 310

OEME'ÍTIBIia 
D a 9 —Jasé Viíches Serrs, ñudo, 88 . ños, 

Pino 7, hiperemia pulmonar. — Juana Munj/Vi 
ves. casado, 36 año» Hostales ^n Cañebas, 
eric p*li —Magdalena Palmos* R^mén, 13 me
ses, Font y Vico 46, ericipeia.

Día 40. —- Miguel Jaume Verdera, casado 
81 años, íérmjuo. Es Rotlet, bronco piieu^« 
nía.—Gabrie Be-celó Sintendrep, 4 años, 01 
moa 422 entero colitis —Fraocieco S*ns Vi a, 
casado, 81 años, término La Soledad, rebl de- 
cLmento cereb al —Catalina Roig Contunier, 
viuda, 76 año-, Sata Cruz 30, catarro pulmo
nar.—María R jsse-iú Rosselló, viuda, 67 años, 
Colón 30 endocarditis.

O5PAS
Sienkiewicv ¡Sigámosle! 1 pta.

» Qno vadis?, a lomos 2 ptas. 
» Más allá del Misterio, 1 pta. 
» Luchar en vano, 1 pta. 
> Liliana, 1 pta. 
> Hannia, 1 pta. 
» A sangre y fuego, 3AMnM2pt>as 
» El Diluvio, 2 tomos 2 ptas. 
» Por el Pan,l pta. 
» La familia PolaniecM, 1 temoe 

2 ptas. 
» Loe OrusadoS' a temos. 2 ptas.

Tolstoy: La esclavitud moderna. 1 pt». 
Zorrilla: Obras completas, 5 ptas. 
Dreyjus: Cinco de años de mi vida. 1 pta.

Librería de J. TOUS.

Por telégrafo
PROHIBIDA LA REPRODUCCION)

Escándalo» Eleotevale» 
Madrid 12 a las 18'45.

El veciidario de Medíia (Zir#goza) se 
amotinó al conocer el resultado del escru
tinio eleotral, grupos numerosos la em
vendieron i tiros con los interventores de 
as mesas.

El Alcalde huyó para salvar la vida. 
La benemérita restableció el orden. 

Barcelona
Contra “La Publicidad*6.

Madrid 12 á las 19'15.
Se ha hecho una nueva manif citación 

catalanista de hostilidad al diario «La Pu- 
ilicidad».

Entre catalanistas y republicanos son 
recuentes las colisiones en la Rambla.

El Gobernador civil ofició al Rector de 
a Universidad rogándole que restablezca 

el orden y reprima las algaradas estudian
tiles; añadiendo que sino lo hace se encar
ará de hacerlo la fuerza pública.

Las tropas ea ieron anoche á la calle;hay 
ocho heridos graves. La censura es muy 
rigorosa.
Catedrático», estudiante»

Madrid 12 á las 23.
En la Universidad loe estudiantes orga

nizaron una nsnifsetaoión llevando al 
rente un catediático y varios de loe be 

deles.
Un escuadrón de esbsilería de Trevifio 

salló al encuentro de los manifestantes cu 
gando contea ello;. Hubo sustos, carreras, 
cierre de puertas y gran coafaeión.

La manifestación quedó disuelta des 
inés de la qarga, logrando reorganizarse 

momentos después y llegar á las Ramblas 
cantando la Marselesa.

Hay varios detenidos.
La »alud del Sr. Sagaeta

Madrid 12 á las 23.
«La Oorrespondencia de España» de 

esta noche se ocupa de la enfermedad del 
Br. Sagasta, y recorre el insistente rumor 
de que si los padecimientos y achaques del 
ireaidente del Oonaejo de Ministros lo 

exigieran, dejaría Madrid ocupando interi
namente la Presídexcia del Gobierno y el 
despacho e tiempo que fuere necesario con 
carácter interino el Presidente del Senado 
gr. Montero,Ríos.

Mantone» de Manila
Madrid 12 á la» 23.

La Compañía de los Ferro carriles del 
Norte amenaza con despedir y trasladar á 
todos los empleados por haber desapareci
do un cajón de Mantones de Manila que 
iba faotnrado á Vigo.
Lo» conaervadore» y lo» 

^»e»upue»to».
Madrid 12 i 11 23.

Los diputados conservadores que for 
man la comisión de presupuesto! »e han 
reunido, acordando que si mañana ó pa
sado da principio la discusión de presu
puestos, presentuán una proposición in- 
oídentaJ pidiendo votación nominal.

A cerdaron también no admitir; los cré
ditos [extraordinarios púa la marina y 
pedir consigues* clárame: te en los presu 
puestos las eantldadM que necesítense 
parh regularísando el pago de los maestros 
ó se vuelve al antiguo sistema.,

Congreso
Romero y la» eleoeion^».

Madrid 12 i las i 7'45.
El Sr. Somero Robledo insiste en las 

denuacias que tiene hechas sobre falsifi 
catión de alguna de las ac'as de las últi 
mas lecciones por Madrid.

Ha presentado documentos juetificati 
vos pidiéndose póngase en ellos el sello

del Congreso porque deseos fía de loi 
ministros que han sido los inspiradores 
de la falsificación.

Be aprueban toe créditos pedidos por el 
ministro de Marina.

Al final de la sesión hs sido desechado 
•1 voto particular de los republicanos 
sobre las actas de Madrid.

Senado
Madrid 12 á las 19<15. 

Discútele la ley de casa.
Al fiual de la sesión el ie&or Martín 

Sánchez combate el proyecto de acuña 
ción de plata, pidiendo que, se adopte e1 

patrón ore.
Sagaeta

Madrid 12 á las 22'55.
Continua el señor Bagaste guardando 

cama,
Colombia y Venezuela

Madrid 13 i la 1.
La República de Colombia acepta 1* 

mediación de Chile en las cuestiones in- 
t< rnacionaieo con la de Venezuela. Pagará 
Risita indemniseción por los daños cau
sados al invadir su territorio.

Franela y Turquía
Madrid 13álal.

El Sultán de Turquía ha resuelto satis
factoriamente para Francia las 14 reda
maciones entabladas por lúbditoi fran- 

ceseies.
La “Gáeataw

Madrid 12 á las 10'80.
En su número de hoy anuncia la Direc 

ción General de Sanidad que han apare
cido casos de peste bubónica en los puer
tos de Balín y údessa.

Un artíeulo de “El Liberal,,
Madrid 13 i las 10'30.

«Él Liberal» aboga por que e* los crí

ticos momentos que atravesamos tan ne
cesitados de energías en la persona que 
dirige la política y el gobierno, el BSr. 8a 
gasta debe abandonar ia vida activa y el 
puesto que ocupa, dedicándose nada más 
que al restablecimiento de su salud tan 
necesitada de descanso.
Má» sobro el Sr. Sagaeta

Mearid 13 a me lu‘30
Loa ministeriales dan escasa importan

cia á la indisposición que hace guardar 
cama al presidente del Consejo. Afirman 
que su estado no inspira ni á los médicos 
ni á su familia ningún cuidado ¡y que sólo 
el afán de perturbar la marcha d* los ne
gocios públicos sirve de fundamento á los 
insistentes rumores dados á volar sobre 
su retirada del gobierno y de ia política 
unas veces con carácter provisional y 
otros con carácter definitivo.

Aseguran sus íntimos que tan pronto 
como se restablezca el Sr. Bugasta, qu* 
será en breve, volverá ocuparse asiduida- 
mente en las tareas de gobierno. 
La Unión Nacional y lo» 

Presupuestos.
Madrid 13 á tas 10«30.

En el contre-proyecto de presupuestos 
qu* •* representación de la Unión Nacio
nal presentará hoy *1 Sr. Paraíso al Oon-j 
greao en forma de voto particular a* 
introducen tas siguientes redacciones: 
^En la lista civil reducen dos millo
nes 750.000 pesetas.

Li deuda pública mediante una con- 
veisión de la deuda interior se reducen 
á 11.894,818 pesetas.

Se reforma el nuevo servicio de Teso
rerías economizándose 803.821 pesetas.

Excluyéndose tos antitipos á la Taba
calera.

La sección de cargas de joatitia las 
economías se elevan cerca de 4.06Ó.000 
de pesetas.

Se reducen los haberes de las clases 
pasivas cuyas pensiones eran mayores d* 
6 .500 pesetas anuales.

8 * establece la revisión d* los expa- 
dientes ds dichas clases pasivai calculán
dose qu* con el a se podía obtener una 
economía que ascendería á 32 000.000 
de pesetas.

Las obligaciones edesiástícas se reba- 
jm en unos 11.000 000, las de guerra en 
17, las de marina en 8, las d* gobernación 
en 5, 1» de agrien tura en 16 y laa de 
hacienda en 4.

El total de economías qu* propon* 
para los próximos presupuestos la Unión 
Nacional por conducta del Br. Paraíso 
se elevan á la respesab • suma de

111.018604

Un articulo de “Bll Impa 
cial;,

Madrid 13 á las 10‘30.
El popular diario de 1* mañana refleje 

las impresión** peelstiilaa qa* ayer r*có- 
gieron sus redactores •* los círculos polí
ticos y dice que hs llegado *1 momento d* 
puntear sus vsdlationes d* ninguna olas* 
*! grave problema qu* i* ventila *n Es
paña, pms toda vacilación envolvería 
peligros que no pude» prediaii*. Fredia 
verse co» que fnenas positivas cuántas* 
para dominar loa obstáculos qu*s* oponen 
á la mucha normal d*l Gobierno.

Confía *n qu* no qu*daian impunes 
laa inmoralidad*! qu* a* denuncian y ter
mina auleditorial hadando lea aiguiwite* 
pregantaa:

¿Ea posible qu* continué' este G*. 
bienio?

¿Oab* una reotificadón iu politice 
que lo haga viable?

¿Qué penonai han de realicsír *ite 
cambio?

¿En quó forme h* d* realizara*? |
El artículo ha caneado mucha impre- 

aión y «a objeto d* múltip es v variados 
comentarios.

Firma de Guerra y Marina
Madrid 13 <Im 18'20.

(URGENTE)
Han despachado con B. M. la Reina 

loa Míniatroa de la Guerra y d* Marina 
concediéndoa* á inatancta del primero *1 
mando d*l Batallón cazador* d* Bateíta 
ai teniente coronel Sr. Primo d* Rivera 
y á instancia del aegnndo 1* propueata m * 
glamentaria de Mcenaoa del Onwpo Jori- 
dico de la Armada.

AI salir lo* minisiroa de la firma, reci
bió 1* Reina en audiencia particular al 
contralmirante Sr. Pitón.

LAS MURALLAS
Madridj^ á las 13*30.

(URGENTE)

Al salir de Palacio hemos 
conferenciado con el general 
Weyler, rogándole nos mani
festara el estado en”que se en
contraba el expediente del de
rribo de las murallas de Palma.

El marqués de Tenerife nos 
manifestó que espera para 
obrar en este asunto conteste el 
Ayuntamiento de Palma á una 
R. O. consultiva que le dirigió 
á principios del mes corriente., j

FABRA. ‘

Unión Comercial 
Viaje directo a Barcelona

Saldrá de este puerto el viérnes 16 de co
rriente á tas 6 de la el rápido vapor

Mallorca
-.- ^asamam

Admitiendo carga y pasaje á precios re 
ducidos.

El lunes 18 saldrá directo de este puerto 
para el de Málaga tomando carga y pasaje.

Informes: Oficinas, Victoria IX,— Agente 
de Aduanas, Bernardo¿Eetala, Muelle 6.

Piantef.de algarrobo
Los hay disponibles de 5 á 8 palmos 

en la droguería de Antonio Salvá, 
Lluchmayor.

Para Marsella y Cette
Saldrá el 20 del corriente mee el vapor

Comercio
Admite carga á flete y pasteros. .
Para informes y despacho: Bernardo Es

tela, Sobre muelle. "

isleña Marítima 
COMPAÑIA MALLORQUINA DE VAPORES 

Para Cette y Mawella 
saldrá el 16 de los eorrientes el acreditado 

vapor

jsi.-EiiSro 
admitiendo pasajeros y carga para loe ex
presados detenidos.

Informes y despacho: oficinas déla Jeta!* 
Marítima.

Colmado La Providencia. Vicente Pomar.

Membrillo I ‘50 pesetas kilo
tomando 6 kgs.

Colmado LA PROVIDENCIA

Curación de la Tos 
PA8TILA9 J. MIRO 

expectorantes y calmsMíee de la ios.
Farmacia y Laboratorio de J. Miró 

Abierta toda la noche,—Colón 11 y f ereju 2

M.C.D. 2022
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'____ BALID1B DI PALMA
Eran BweeleM lee marter, jume y viimei 
< lai I tarde (dlreeie) y loe domlnioe [i lea 1 
tarde (vía Aleddla).

Para Valewde.loe aiiéreolee * laa • Mafianl.
Para Alieanie lea Ubadei * laa • de la tarde 
Para Iblaa lee leiea * iaa 10 de la maflana, 

¡H aaiéreelea * laa .aaeve de la ■anaia y lea 
■ábddee * laa 6*^la tarde.

Parí Mahie lea ■lírtolea I laa 1 lardo (vía 
Aleadla) y lea aibadee í laa B tarde.

LLBGADAB A PALMA
De Bareelona lee lanea, Mlíreolea y adbadoa 

á laa 7 do ¡a maflana y loo jueveo * laa » de la 
maflana (vía Alendia).

De Valencia loe vlernea * laa 10 maflana.
De Alicante loa martee * laa 6 maflana.
De Iblaa loe martee á laa • maflana, loa jue- 

vea á laa dea tarde y vlernea á laa 10 maflana.
De Mabón loa linea * laa S maflana (vía Al- 

ondla) y loa miéreelea á laa 6 maflana (diroeto.

lIMte-CjLBBIIiBfl
Trenu para viajan*

Do Palma harta Manaeor y Pelanltx, días 
7'40 maflana, 2 y 6'25 tarde (mixto Empalme 
y Manaeor, y Santa María y Felanlix*

De Palma harta La Puebla, * lae 7'40 mafla
na, 1'10 y 0'15 tarde (mixto deide el Empalme).

De^fanaeor huta Palma, * jM’rsoKmixto) 
0 80 maflana y 516 tarde.

De Manaeor haría Felanltx y La^Paebla, * 
lee 6'30 maflana y 6*16 larde (mixto en loe Ba- 
m^lee).

De Felanltx harta Palma, Manacoa y La Pue
bla, á ¿ae 0*40 maflana, 11*15 (mixto harta San
ta María) y 6*15 tarle (mixto derde Empalme),

De La Puebla harta Palma, Manaeor y Felá- 
nitx, á las 6*66 maflana, 1 y 5 25 tarde (mixto 
haría Empalme).

Retaeionee de earvieia permanente: Palma.
Betacionee de cérvido completo-. Oledadalv 

Mahón, Iblaa y Sóller.
Eriaeionee de cérvido limitado (da-,# á 13 m. 

y de 2 á 7 t.): Ámyor, Alcudia, Ariá, Felanltx 
Inca, Manaeor, Andraitx y Sóller.

Eetadonee remafóricar: Baíolí» en la Ida tóe 
Menorca.

ANTI-REUMATICO 
GRAU YNGLADA

de milapoioo y ooipiendentoo ofectoe. Son inmediatoo aiempro loo reenltadoo, aliviando da momento y 
curando radicalmente laa m<o de laa voceo, toda claoe de DOLORES REUMATICOS en ouo divenao 
manifeotacioneo, como re ateitigua por el oinnúmero de curacionee hechac, lo propio que la már eficaa 
recomendación de cuantao celebridades médicas han tenido ocasión de ensayarlo.

De veRU: Farmacia Central de D. Ignacio Fosteza y Sem, Jaime II, en la 
Farmacia de D. Juan Valenzuela, Cuartera, 2 y en el CotrG Farmacéutica

AGENCIA INTERNACIONAL DE TRANSPORTES
¡En combinación con la casa EXPRESO VIU ALChGA de Buenos- Aires 

BaeiMe le Bante Ménica B-Bareelcaa
z>,«eix>^LaEEO x>m

Beta Agenda se cuidare remitir teda clase de encemiendas A teda la América del Sur, pues en casi tedas las peblacienes tiene sucursales.
' Para mAs internes CENTRO DE ANUNCIOS, Plaza de Santa Eulalia, 10, Palma de .Aallerca

Va ponestrasatlá nticos !••••••••••••*••••••••••
de Pinilloe Izquierdo y C.*

HeliAai ijM yira 1m  Aitillai, Méjice y E«t*dM Uii<e«
Peí* HABANA, OIBNFÜEGOS, PKOGBE8O, VEBAOBÜZ y 

TAMFICO, oo* wc*l*i u PUESTO RICO, MAYAGUEZ y PONUE.
Saldrá de este puerto el 16 de Noviembre el 

vapor

CONDE WIFREDO
Mnrite ear|a|y>:pMajerM)Würa iiohM pintee y .CANARIAS.

NeTA.~Se.iipllca i lee eeleree cargadores que avisen «on antici
pación la carga que tengan que embarcar, para reaervéiles la cabida.

Para was twfemwe dirifirM 4 tes Sreh MABURM Y FLANÁé 
Be» Juan Kh—Palma de Mallorea.

i 1100 El 8K SÜFK i

del pecho la garganta ' 8 
ó los pulmones §

S
Se recomienda como el re- * 
medio por excelencia para 
curarse rápidamente y con * 
casi infalible seguridad el a

de
Fabricación de artículos

Zo<«, pedernal, tierra refractaria y toda date de producto» 
cerámicos ordinarios y artísticos

5 No

i

ANUNCIAD

t= EN =

La Ultima Hora

DIRIGIESE

• EN EL

OENTEO Di ANUNCIOS

PECTORAL DE a
hay Tos, Ronquera, Bronquitis nf Afección Pulmonar que 5 

resista á su poderosa y benéfica acción.
TOMADO EN UNIÓN CON EL

ACEITE DE HIGADO DE BACALAO!
MARCA LANMAN Y KEMP a

U Aun cuando se haya declarado la temible Tisis sostienen y alivian $ ¿ 
al enfermo como ningún otro remedio.

EXIGIR SIEMPRE LA "MARCA INDUSTRIAL** CON LA FIRMA DE

5 ^AUTBEAUT & KEMP, New York.» í
« 7 7 S *

COMO PRUEBA DE LEGITIMIDAD.

«■m*- I

La salud es elftesoro deH® vida i)
II AnTi-biane tura radicalmente loe aealee iel^Estómago. V
II Aim-riuno, alivia y cura lae enfermedades crónicas: Ñeurosta-1 

ma» reglas diticilei 6 nulas» estreñimientos, malas digestiones, inape- i 
tanda, debilidad general, impotencia, etc.

weeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeee
Sotas Madres Suifurosss de

@taiiMiayee:ol remediemeiw y. mis Kerediíesu» es hdas leo sosos en que on 
debo eaar le MsdkRtiíw tuljureea, ■■plísnde sen ve«1«io el usa ando gleoy 
de aguo y de bofles oBlfurooeo.

Be* áe oegure reoniedoi
le leo therp w, así extornoK oomo intomooi en ¡as «Uagasi Mreatoj), úleer3¡,6 

NRHíhae, oSer, en las «angiBiw, ifriisetonos de g^gant^ brcnqníti^ tm. rtaerot: 
gsiMíXürw orénioos, oh.>i es ím «es6K6hi,ae* y canomíae» y flaiilmonte en 
ledos La Oúses on que se usa el «utio ó las agu«o ds ü o h  ¡nananfcsdeR saltero 
oes la^@3i« Madras Sulfuruas. obran eon gr m venMe, lemedlidad. ra-í-ides 

oeenoaua.
Vt*dm: preale dd ^aentítelg pssoias^Hep^i Farassís de

ValOMHsla, Plaia de la évartera. númere 3 1', Jes®

A1TI-FERM.0 ►

fcVTWWVWWTVWVV
II Aim-FinMo es un remedio enérgico para eembatir las enferme

dades que emanan de la impureza de la sangre, del sisiemí ne-lioso i 1 
del Hstdmago.

Dee ués ue haberlo probado todo, no dése onfiels de la curaoión, pees ei • 
A^n-Fenno ser* la panacea de vuestra saluc y con él. obtendréis robusta^, 1 
energía y ealud completa, y evitaréis las enfozn idRdeBjnfeccioscs.

Todas laa familte» deben poseer un frasco de ecie *maravilioon remedio. De i 
venta en las prlneipeües Fumaeiss y DroguerísM.
^Deyózite g«a«r*l para España.—Grau y C * Cristiia,: 
9, satresuete, Baredeia.

▲geite ganara! para Mallarca. - J. Oliver gMeier, AL $ 
cuiia. ,
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Ne más al coas, ni ento^eíades 
DE YA

vmia: dret*ictr!« <*
ÍTOBMB JUAK

i

P/UIRSt
1 qa» n el téa^* *** antiguo y eeinditi do de Iipnle, «re - P í 

w ai M-a*, limpio y don su soler natural. u I
be.aleedeéritoí pesar de un s ík í de 661ii**eién é r

M imitadén nad rnlti y extrtujeraa. k
J Vestía en sedólas bnt iaesfannMiai, dj^gnorlv y parfursrrisn. * 
< DepóssioM en lalra*; farmacia Valen?! pala,—€e$t fu « <*e». &
J tito y príndpaleiL

:♦ LA GARTUJILLA-» 
»■ Mied V. MT

Kopecialidad en oriooloo, hornillos, ladrillos refractarlos para oaldeiaw de 
vapor y en Water Qosst.

J Cslle de ^ «nssrrat y MasAgAn núm. 1, Sin Btpafielet,
: Carretera de Sen Rapiña.—Palma ue Mallerce

Se admiten teda clae^ de encarges en el deepache de 
la misma f Abrica.

1 
f Regenerattoo,1y depwratbo de la^sangre 

Sel fleeteip FadM

EL GRAN FÜBIFICADOB DE LA SANGRE

Remedio leguríiimo para la euraeíón do las oserófulao 6 tumores 
fríos, Iko horpos de todas clases, las llagas, por ant:jta»8 que sean., 
el r^umati^. o, la gota, loo flujos blaneos, lae llagad de la t? atrio, la 
snpnración do loo cidoo, las joatrao do la piel, y tod^o iao onforaaeda- 
dee que dependan de un vicio de loo humoral é impu^caa.

Cincuenta años de éxito
Depósito en Palma: Farmacia Valenzuela.— 

C^nm farmacéutico y #r¿ncieale«

TTESTA.—Se desean vender las ea- 
“ sat lila Adas una en la calle de 

. B*n Juan, nám. 14 otra en la de M» 
í dinas, ¿.ú a. 13. Informarán calis de

Sa u  Ju»n, núm. 14.

XTBNTA.—-Onpitsiiiadi al oineo por 
v siento, ss ve^ds .a «¡mu , númryo 

60 do k callo d« la Coiiaepo:ú» de 
64 va okidt !.

Lxt rmsd y dueumontoo, on el piso 
3.* do la -¿ditoa oa¿a.

. ®®K*e«*ieMH(u«Snee.i..^v:,;Á.w.:,ei,...
T7ENTA DE FINCAS.— \ voluntad 
* de cu dueño o* doaea vencer

Sha flaca situada en Son Españolet, 
calla do Portugal qu., le^utoda^ laa 
coudisíonec apelas;bles para una fa
milia.

También se vende un homo con 
todos los enseres ueceaarios y una 
buenü y numírosa clientola.

Dirigiros Arrabal de S.4ntz Cafft i- 
na ¿lasa del Vapor, núm. 4—Humo, 
jui N breva stldrá para Valencia el 

bergantín goleta l o  gran ptrte

Hl-Lf
Admitiendo carga pui dicho punto. 

Itera informal: ülr^ine a los so 
flores tialom y Bul Ido, placa de la 
Ltb-rted, 8.
tí E AI QUILA.—Fnos sotroeuelo» 

wnmua.ie deí Ge^‘ai Barcoié, 
nú». 16 y 18, con agua do eiotema 
y le poso ion ¿o L Aerante capaci
dad.

Una cochera en a misma eslíe 
núm. 68 cea cnedr* parr. doa cabe 
Herís s, co<.-i$ieoa a^u».

informará en ei núm. 18,

Zapatería de
Calzad t á medida p^ra s« ñer^, caballar® y niña — 

Especialid id en calzado para pi » d^fectneooi.— Calzado» 
para criaturas

ph k o io m FCONóiwiOQs 
K.le37*. 1O, (*CEK DEL T8ATRO), 
. - -. . . -w . - .a.v.dh¡áw SlUr.

iMymta ie J. T#¥6.—S- EErteVmf, 8 .

* NOÍIÁS PM BUNGO
V Tietnra del Doctor Jimeno
H pira tifiar el pese de eolor caatrüo obseuro * nagto de ébtno.

♦
 Su »mpteo es sencillo y rápido, higiénico y eficaa. TRES 

PILETAS. Venta en droguerias y perfumerias. ñ raciona, 
plaxa Real, i, faimaeia dei Globo eei Doctor,Jimeno.

T Depósito» eu Palma: Farmacia Vaienaueia. — Ge$tra 
® fa^müí éutino y principales.

ai

5

«í. ispauea** l is »eja* ^wiia lae 
ttagM mx j  psLiliiéve y i* La entre
cote **ri* / ■epnlsive, é qi iurso 
elieeensne rcát <•* ewm) re* la 
cara ¿« SAgnar.* d sav » -.si .se la 
eei en», si» «ee»eid><¿ fe i* naja 
del xiiaqu o, é ■mitsne • oe£« 
\e i** eani^et les nombras peie- 
det Todo osle *a ana e,«Ri.éxi 
aw.' parüe*iar y arny I lotit « on 
a »!■<$•«, mk  sote el empb * doi

Depilatorio imperial Re ir*
Praawo id yeaies

Uamaei* del eiobo, Plaza Peal, 
Sareofeaa.

Aa Palma: Valoasaela hete moa, 
CaiJtera i, Lieeruid, ie. D. José 
Cto48»**a* poíuqnerw. Cade ta, 6.

e

8 
$

INT^RESAOTE

ey 2.

* ° B 8
&
i

I «T^b mM A a f | SÜ is aflea do éxito son laepiy ^15 t u.
$ W Pvamh quitan *n poco i mteaioR oi palo y el vello de caalqalei- pi;«ie 

del cae po, matan leu raíces y »a vuelves 4 eprodueiroe. Boto 4a
muy étil 4 tes perROfías del be j nxe qua tengan vello en el roeíro y r ó  te-t 
braivs, pues con él pneden deet'-uirte «te irritar el eutic,—S‘60 poteter bet v

«m l«>ró.toóles &m,dAe—B» Pete»;»» 
le remeeia As D. /u« Vrieiiiieh», r. w-rLre, 1,

M.C.D. 2022


